
valor ecol6gico como los que se encuentran en el CEN, ha sido

reiterada en mUltiplesleyes, a saber: la Ley de Poutica Publica

Ambiental, Ley Num. 416 de 22 de septiembre de 2004, segUn

enmendada; la Ley de Poutica Publica sobre Humedales en

Puerto Rico, Ley NUm. 314 de 24 de diciembre de 1998, se~11

enmendada; la Ley sobre Poutica Publica de Desarrollo

Sostenible, Ley NUm. 267 de 10 de septiembre de 2004; la

Nueva Ley de Vida Silvestre,Ley NUm.241 de 15 de agosto de

1999, segUnenmendada; la Ley de Servidumbre de Conservaci6n

de Puerto Rico, Ley NUm. 183 de 27 de septiembre de 2001,

segUn enmendada; la Ley de Reserva Natural de la Finca Seven

Seas, Ley NUm. 228 de 12 de agosto de 1999; y la Ley del

Sistema de Parques Nacionales de Puerto Rico, Ley NUm. 9 de 8

de abril de 2001, segUnenmendada. De otm patte, la Orden

Ejecutiva NUm. 71 de 13 de noviembre de 2005, Bolecin

Admillistrativo NUm. OE-2005-71, cre6 el Programa de

Herencia Gen Mil, para adqullir, proteger y conservar cien mil

cuerdas de terreno del Pals.

POR CUANTO: Ademas, la Orden Ejecutiva NUm. 37, supra, identifica y

reconoce la diversidad biol6gica de los sistemas naturales que se

encuentran en 10s ten-enos del CEN. Estos sistemas naturales

incluyen bosques costeros, humedales costeros dominados por

plantas herbaceas y leiiosas, tales como cienagas, manglares,

pantanos de Palo de Pollo (Pterrm:rpusrffrinalis) y una laguna

bioluminiscente, as! como diversos ecosistemas marinos.

POR CUA.l\TTO: £1 CEN sirve de habitat a sobre cuarenta (40)elelnentos cnticos

entre 10s que se encuentran especies raras, endemiGiS,
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vulnerables0 en peligro de extincion !as cuales dependen de la

integridad natural de esta rona para su subsistencia. Sus playas se

consideran una de !as mas impOltantes en Puerto Rico y en

jurisdiccion de 10sEstados Unidos de America para el anidaje

del Tinglar (DerrrrxIxJ;owrialPa),especie de tortuga marina en

peligro de extincion.

POR CUANTO: E1 ColTedor Eco10gico del Noreste cuenta con

aproximadamente tres mil doscientas cuarenta cuerdas

10ca1izadasa 10 largo de la zona costanera de 10s municipios de

Luquillo y Fajardo, telTenos incluidos y delimitados por el mapa

que forma parte de la Orden Ejecutiva Nllin. 37, supra. Los

nu.merosde catastro del Centro de Recaudaciones de Ingreso

Municipales(CRIM),que se enumeran a continuacion, no solo

identifican10slindes 0 delimitaciondel CEN, sino que tambien

incluyen !as fincas que se encuentran en el interior de la

delimitacion ya adoptada mediante e1 mapa de la Orden

Ejecutiva NUm. 37, supra.Los nu.meros de catastro de !as fincas

3

que comprenden e1CEN son:

a. 120-000-004-02
b. 120-000-004-04
c. 120-000-004-05
d. 120-000-004-09
e. 120-000-004-10
f. 120-000-005-01
g. 120-000-001-01
h. 121-000-001-03.

121-000-001-041.
.

121-000-002-02J.
k 121-000-003-01
1. 121-000-003-02
m. 121-000-003-03
n. 121-000-004-26
o. 121-000-004-34

p. 121-000-005-01
q. 121-000-005-04
r. 121-000-006-02



aa. 120-000-004-07
bb. 121-000-001-01
cc. 121-000-004-02
dd. 121-000-004-05
ee. 121-000-004-14
ff. 121-000-004-16
gg. 121-000-006-01
hh. 121-000-006-04
n. 121-037-563-01
jj. 121-037-565-01
kk. 121-038-574-02
11. 121-046-564-01
mm. 121-046-564-02
nn. 121-046-564-03
00. 121-046-564-04

pp. 121-046-564-05
qq. 121-047-563-02
IT. 121-047-563-03
ss. 121-047-563-04
tt. 121-047-563-05
uu. 121-047-563-06
vv. 121-047-563-07
ww. 121-047-563-08
xx. 121-047-563-09

yy. 121-047-563-14
zz. 121-047-563-15
aaa. 121-047-563-16
bbb. 121-047-563-17
ccc. 121-047-563-18
ddd. 121-047-565-03
eee. 121-057-564-06
fff. 121-057-564-07

ggg. 121-057-564-08
hhh. 121-057-564-09
iii. 121-057-564-10
jjj. 121-057-564-11
kkk. 121-057-564-12
111. 121-067-421-13
mmm.121-075-305-04
nnn. 121-095-305-03

PORCUANTO: £1 Art. 11 (14) de la Ley Orgamcade la Junta de planificacion,

Ley N&n. 75, supra, establece que la Junta podra hacer

4

s. 121-000-006-10
t. 121-000-006-29
u. 121-000-007-02
v. 121-000-007-03
w. 121-000-007-04
x. 121-000-007-05
y. 121-000-007-06
z. 121-000-007-19



detenninaciones sobre usos de terrenos dentro de ios limites

territoriales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, con

sujecion a !as nonnas y requisitos consignados en la citada Ley 0

en cualquier otra leyaplicable.

POR CUANTO: A su vez, el Art. 14 de la Ley Nllin. 75, supra,autoriza a la Junta

a preparar ya adoptar planes de usos de teITenos, como tambien,

a adoptar aquellos planes de usos de terrenos que preparen

otros organismos gubemamentales y/o entidades que esta

designe. Los planes de usos de terrenos, podran ser, entre

otros, regionales 0 para un sector particular y podran estar

destinados a la conservacion y proteccion de recursos naturales.

POR CUANTO: La Orden Ejecutiva Nllin. 37, supra,entre otras cosas, ordeno al

Secretario del DRNA a prepararun Plan Integral de Manejo y

Usos de Terrenos (plan Integral) para la Reserva Natural del

CEN. El Plan Integral contendra los elementos que componen

un Plan de Manejo de acuerdo con los escindares del DRNA

Ademas, inclu.icitodos los elementos de un plan de usos de

terrenos de acuerdo con !as leyes que administra la Junta. Le

cOITesponde al DRNA someter a la Junta de Plani£icacion !as

disposiciones sobre el uso de los terrenos contenidos en el Plan

Integral para su correspondiente adopcion yeventual aprobacion

porel(;ObernadoL

POR CUANTO: E16 de febrero de 2008, la Junta de plani£icacion de Puerto Rico

resolvio aprobar la Resolucion para G-ear, Declarar, Designar y

Delimitar la Reserva Natural del CoITedor Ecologico del

Noreste, PU-02-2008-24(23).
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POR TANTO: YO, ANfBAL ACEVEDO VILA, GobemadordelEstado

Libre Asociado de Puetto Rico, en vittud de 10s poderes

inherentes a mi cargo y de la autoridad que me ha sido conferida

por la Constitucion y !as Leyes del Estado Libre Asociado de

Puetto Rico, por la presente dispongo 10siguiente:

PRIMERO: Se aprueba la Designaciony Delimitacionde la ReservaNatural

del Cotredor Ecologico del Noreste, segiln adoptado por la

Junta de Planificacion mediante la Resolucion NUm. PU-02-

2008- 24(23) de 6 de febrero de 2008 y cuyos llmites se ilustran

en el mapa que se acompaiia y se hace fonnar patte de esta

Orden Ejecutiva.

SEGUNDO: Se aclara que patte de la finca identificada con el nUmero

catastralt. 121-000-006-29se encuentra fuera del CEN.

TERCERO: Esta Orden Ejecutiva tendra vigencia inmediata.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido la presente bajo mi

firma y hago estampar en ella el Gran Sello del Estado Libre

/"";",'7:i~'-' ,
r.".~~,.. ,,:," '.,.' -$ .; ~. , . ~~. -""j",,; ,

/ -'~~~.~. -;;- . ;~/

/~~;:'~~~0Jt~~~:/ .~~.!.:-'-."; 1i'~;' ~, ~

~ >~'~iai>~-~'",. ''SK'r-./ ~- .>::-
~. ,..~ ~. ./ '. ,~

\ p-~' '?" .~ -., .-::,:,
,,';;.";' '':'" ~::;<' ,

'<:,.>~'""" ' . ': ~."~ ;;'
:...,;rr,' ,-, ';" " ;

. ...~=~.:--/~~

Asociado de Puetto Rico en la Ciudad de San Juan, hoy

d1a 2 ~ de abril de 2008.

Promulgada de acuerdo con la ley, hoy d1a 24 de

F;:l~.~
Secretario de Estado

abril de 2008.
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
OFICINA DEL GOBERNADOR - JUNTA DE PLANIFICACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 
SAN JUAN, PUERTO RICO 
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RREESSUUMMEENN  DDEE  CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  AALL  BBOORRRRAADDOORR  DDEELL  PPLLAANN  IINNTTEEGGRRAALL  

DDEE  UUSSOOSS  DDEE  TTEERRRREENNOO  YY  MMAANNEEJJOO  DDEE  LLAA  
RREESSEERRVVAA  NNAATTUURRAALL  CCOORRRREEDDOORR  EECCOOLLÓÓGGIICCOO  DDEELL  NNOORREESSTTEE  ((PPIIRRNNCCEENN))  

(Periodo de Comentario Público: 16 de julio a 2 de septiembre de 2008) 
 
 
 

I. RESUMEN DEL PERIODO DE COMENTARIO PÚBLICO 
 

El Plan Integral de Usos de Terrenos y Manejo de la Reserva Natural Corredor Ecológico del 

Noreste (PIRNCEN), al igual que el borrador de su Declaración de Impacto Ambiental Estratégica 

(DIA-E), estuvieron disponibles para revisión ciudadana durante un periodo de comentario público 

de 48 días, el cual inició el 16 de julio de 2008 con la publicación de un aviso público y culminó el 2 

de septiembre de 2008.  El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y la JP 

publicaron este aviso público en el periódico El Vocero el miércoles, 16 de julio de 2008, tanto en 

español como en inglés, anunciando la disponibilidad de estos documentos para revisión en siete 

lugares: la Alcaldía de Fajardo, la Alcaldía de Luquillo, la biblioteca de la JP, la biblioteca del 

DRNA, la biblioteca de la Universidad Interamericana en Fajardo y las oficinas regionales del 

DRNA y de la Administración de Reglamentos y Permisos en Humacao.  Los documentos también 

estuvieron disponibles en las páginas de Internet de la JP (www.jp.gobierno.pr) y del DRNA 

(www.drna.gobierno.pr/corredorecologicodelnoreste). 

 

El aviso además invitaba al público en general a participar en las vistas públicas sobre el Plan 

Integral, las cuales fueron celebradas el viernes, 15 de agosto y el lunes, 18 de agosto en horario 

diurno y nocturno en los municipios de Fajardo y Luquillo, respectivamente.  Durante las vistas 

públicas, asistieron más de 150 personas, de las cuales 76 presentaron testimonios.  Los oficiales 

examinadores de las vistas públicas otorgaron 15 días adicionales para que el público interesado 

pudiera presentar sus comentarios escritos por correo regular o por correo electrónico, los cuales 

vencían el martes, 2 de septiembre de 2008.  Para esta fecha, el DRNA y la JP habían recibido un 

total de 45 comentarios escritos.  Por otra parte, el 3 de septiembre de 2008 se completó una 

transcripción fiel y exacta del récord tomado durante los procedimientos de las vistas públicas del 

15 y el 18 de agosto de 2008.   

 

Las siguientes secciones resumen los comentarios y/o recomendaciones principales presentadas 

durante todo el periodo de comentario público (tanto en vistas públicas como en los comentarios 

escritos) y cómo los mismos fueron atendidos o integrados en la nueva versión del Plan Integral y 

en la DIA-E.   
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II. COMENTARIOS PRESENTADOS EN LA VISTA PÚBLICA DEL VIERNES, 15 DE AGOSTO DE 2008  
(CENTRO DE USOS MÚLTIPLES DEL MUNICIPIO DE FAJARDO) 

 

Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 

Compañía de Parques Nacionales (representada por su Director Ejecutivo, Lcdo. Ramón Luis Nieves)  
 

1. El sistema de Parques Nacionales de Puerto Rico tiene la 
responsabilidad de mantener y conservar grandes predios 
de valor ecológico y recreativo, bienes históricos, reservas 
recreativas de carácter regional para su disfrute. Todas 
estas responsabilidades están delegadas en el Director 
Ejecutivo de la Compañía de Parques Nacionales 
mediante la Ley 114 y la Ley 298 del 8 de abril del 2001. 

 
 La Compañía de Parques Nacionales de Puerto Rico 

opera y administra el Parque Nacional del Balneario 
Seven Seas en Fajardo. La finca Seven Seas al este de la 
Reserva Natural Corredor Ecológico del Noreste, cuenta 
con aproximadamente 218 cuerdas de las cuales 102 
fueron designadas reserva natural en el 1999 y el resto 
son aprovechadas para fines recreativos y vacacionales. 
Además del área de playa, Seven Seas cuenta con un 
área de remolques, recibiendo un promedio de 168,000 
visitantes anuales al Balnerario de Seven Seas. La región 
noreste tiene los siguientes parques nacionales 
administrados y operados por la Compañía de Parques 
Nacionales: Parque Nacional de Sun Bay en Vieques, 
Parque Nacional La Monserrate en Luquillo, Parque 
Nacional Punta Santiago en Humacao y Parque Nacional 
Seven Seas en Fajardo. 

 
X 

 
 

 
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. El PIRNCEN formula una nueva calificación del suelo, 

que establece tres distintos: Conservación Ecológica 
(CE-CEN), con un área equivalente a un 96.3% de la 
reserva; Desarrollo Recreativo (DR-CEN), con un 1.6% y 
Desarrollo Especial (DE-CEN) con un 2%. Del Plan 
Integral para la Recreación al Aire Libre 2008-2013 
(SCORP, por sus siglas en inglés), como instrumento 
para la planificación física, se deriva que la recreación es 

 
 

 
X 

 
Resulta importante aclarar que las actividades recreativas a 
llevarse a cabo en la RNCEN no están limitadas tan solo a las 
áreas calificadas como Desarrollo Recreativo (DR-CEN).  El 
propósito de las áreas calificadas como DR-CEN es mejorar y 
ordenar las actividades recreativas llevadas a cabo para estos 
fines al presente.  Además, persigue establecer unas áreas donde 
se puedan concentrar diferentes actividades recreativas e 
instalaciones asociadas para evitar impactos ecológicos en otros 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
un aspecto importante en la población, lo que nos motiva 
a proponer un aumento en área designada al distrito de 
calificación: Desarrollo Recreativo (DR-CEN). Nosotros 
entendemos que la porción que se ha separado para el 
desarrollo recreativo, que es necesario para que las 
personas disfruten este bien que va a ser adquirido por el 
pueblo de Puerto Rico, debe ser mayor.  No hay una 
cuantía específica porque entendemos que se debe 
tomar una serie de análisis de las áreas de los recursos 
específicos del CEN, pero entendemos que se debe 
expandir. 

lugares de la RNCEN.  Ahora bien, el distrito de calificación de 
Conservación Ecológica (CE-CEN) se establece, entre otros 
propósitos, para también facilitar la realización de actividades 
científicas, didácticas y recreativas basadas en la apreciación de 
la naturaleza.  El Reglamento de Calificación del PIRNCEN 
establece que para el distrito de CE-CEN se “considerarán usos 
excepcionalmente autorizables aquellos de carácter recreativo o 
natural que no supongan eventuales riesgos de degradación 
ambiental y que impliquen una utilización pasiva del espacio, tales 
como el senderismo controlado y el ciclismo de montaña en 
veredas o caminos enmarcados para estos propósitos y los 
paseos en kayaks en los canales de navegación delimitados, 
entre otros”.  También se permite la “ubicación de instalaciones 
científicas, interpretativas y didácticas (tales como senderos, 
veredas, cercados, barreras, cobertizos, paseos tablados, 
miradores y puestos de observación) que sirvan de apoyo a los 
programas de manejo de la RNCEN.  Por consiguiente, las áreas 
a utilizarse para propósitos recreativos son mucho más amplias 
que el distrito de calificación DR-CEN, cubriendo un porcentaje 
mayor de los terrenos dentro de la Reserva.  

 
3. Recomendamos que la Compañía de Parques Nacionales 

(CPN) sea la agencia a cuyo cargo estén los 
componentes recreativos compatibles con la creación del 
RNCEN como un santuario para la fauna y flora silvestre y 
para la recuperación y rehabilitación de humedales y 
zonas anegadas.  De otra parte, proponemos la 
expansión o designación de un área adicional del RNCEN 
como parque nacional, o mejor aún, ser la puerta o 
acceso principal a la reserva. 

 

 
X 

 
 

 
El PIRNCEN reconoce que el manejo de la Reserva requiere de 
una estructura de manejo e intervención colaborativa, abierta, 
dinámica y flexible.  Aunque existan diversas entidades 
administrando terrenos particulares en la RNCEN, esta área 
natural protegida debe ser manejada como una sola unidad con el 
fin de lograr una administración eficiente y efectiva.  Por 
consiguiente, la estructura de manejo propuesta para la Reserva 
está basada en el manejo colaborativo, guiada por un Consejo 
Asesor y conllevará la implantación de una serie de programas 
especiales.  El PIRNCEN propone que la CPN forme parte del 
Consejo Asesor de Manejo de la Reserva para que, entre otras 
tareas, pueda presentar su propuesta de estar a cargo de los 
componentes recreativos dentro del RNCEN, como parte del 
Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes 
(Sección 5.4.6), al ser agencia titular y administradora de una de 
las puertas o accesos principales a la Reserva.   

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
4. Dispone la Sección 5.46 del Plan Integral de la RNCEN – 

“Programa de Uso Sustentable” en el Capítulo 5 – 
“Manejo de la RNCEN” en sus acciones estratégicas: 
“Estudiar la viabilidad de construir centros vacacionales 
en el área de trailers en el Balneario de Seven Seas en 
Fajardo, administrado por la Compañía de Parques 
Nacionales”. Conforme a lo anterior, la CPN desarrolló el 
programa de diseño y el conceptual de un Parador 
Ecológico en los predios del Seven Seas, basado en 
criterios de ecoturismo, para mencionar algunos: 
investigación, educación, recreación, conservación y 
participación comunitaria.  Las 36 unidades que 
componen dicho Parador están distribuidas en cuatro (4)  
hileras siguiendo el contorno del terreno para aprovechar 
la topografía accidentada, el paisaje y la orientación 
climática. 

 
X 

 
 

 
Se enmienda la sección sugerida para poder actualizar la 
información en el PIRNCEN.   

 
Capítulo 5 – 
Manejo de la 

RNCEN; Sección 
5.4.6 (Programa 

de Uso 
Sustentable, 
Recreación y 

Manejo de 
Visitantes); 
Objetivo 6; 

Acción 
Estratégica 2 

 
Estudiar la viabilidad de 
construir y operar un Parador 
Ecológico en los predios del 
Parque Nacional Seven Seas, 
conforme al diseño y concepto 
desarrollado por la Compañía 
de Parques Nacionales basado 
en los criterios del ecoturismo, 
para mencionar algunos: 
investigación, educación, 
recreación, conservación y 
participación comunitaria.  A su 
vez, coordinar la obtención de 
fondos y permisos para poder 
iniciar la construcción y 
operación de esta obra. 

 
5. Nuestra agencia respalda los conceptos y 

recomendaciones del Plan Integral del RNCEN. 
Apoyamos los proyectos de conservación de los recursos 
naturales, sin que se menoscabe la posibilidad de brindar 
oportunidades recreativas a la población.  Estas 
oportunidades recreativas tienen que ser estructuradas 
para obedecer las garantías de sustentabilidad y 
compatibilidad de usos en el entorno.  La Compañía de 
Parques Nacionales de Puerto Rico, apoya el Plan 
Integral de Usos de Terrenos y Manejo de la Reserva 
Natural Corredor Ecológico del Noreste, por su seria 
propuesta de consideración ecológica y el compromiso 
armonioso con la actividad recreativa y sus virtudes. 
 

 
X 

 
 

 
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Magne  Z. Nun González (Residente de Río Grande y miembro de la Coalición Pro Corredor Ecológico del Noreste) 
 

Respalda el Plan Integral y solicita a la Junta de 
Planificación lo apruebe lo más pronto posible. 
 
 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Lydia A. Ramos Iraldo (Residente de Río Grande y miembro de la Coalición del Corredor Ecológico del Noreste, Sierra Club, Madres Contra la Guerra, Movimiento Ambiental Riograndeño, 
La Defensa de El Yunque y los movimientos religiosos de la iglesia San Francisco de Asís) 
 

Estoy aquí por la conservación del medio ambiente 
como creación divina, como casa nuestra, como espacio 
sagrado y creo que nosotros tenemos responsabilidad 
en el uso correcto y respetuoso de nuestro Corredor 
Ecológico. Reconozco el valor de esa naturaleza en 
nuestras vidas para promover eco-hospederías de bajo 
impacto ambiental. Este lugar asegura el bienestar de 
generaciones futuras y una vida sana en el presente. 
Todos los que gozamos de una espiritualidad ecológica 
reconocemos que esto es muy importante para planificar 
nuestra vida en sana convivencia con los demás 
atributos de la naturaleza, árboles, ríos, quebradas, 
humedales… Apoya el Plan Integral para el Corredor 
Ecológico del Noreste y solicita que la Junta de 
Planificación apruebe este plan de uso y manejo integral  
lo más pronto posible. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Gloria Bultrón (Residente de Río Grande, maestra de biología, miembro de la organización MAR (Movimiento Ambientalista Riograndeño), la Coalición Pro Corredor Ecológico y el Sierra 
Club) 

 
1. Apoya el Plan Integral y solicita que la Junta de 

Planificación adopte este plan a la mayor brevedad 
posible. 
 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Deseamos que se fomente el establecimiento de áreas 
recreativas como son gazebos, veredas y lugares para 
acampar, pero con un énfasis en dónde serán colocadas 
esas casetas y el tipo de alumbrado que se va a utilizar 
también en el sector donde estén colocadas las casetas.  
Otro punto es el facilitar el establecimiento de empresas 
comunitarias.  Como ustedes saben, muchas personas 
que están sin empleo ahí ellos pueden ganarse el pan 
de cada día. Estas empresas... estos establecimientos... 
que se ofrezcan en estos establecimientos servicios 
recreativos dentro de esa reserva, como lo serían el 
alquiler de kayaks, bicicletas y en ocasiones alquilan 
hasta sombrillas, que sean estos alquileres por parte de 
los residentes. 

 
X 

  
Acogido parcialmente.  El PIRNCEN fomenta el establecimiento 
de áreas recreativas considerando su ubicación y alumbrado en el 
Capítulo 4 (Usos de Terrenos) y el Capítulo 5 (Manejo de la 
RNCEN) del PIRNCEN.  A su vez, promueve el facilitar el 
establecimiento de empresas comunitarias a través del Programa 
de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 
5.4.6).  Sin embargo, no se permitirá el alquiler de sombrillas 
como parte de los posibles servicios recreativos dentro de la 
RNCEN, debido al impacto que el uso de las mismas pueda tener 
en los nidos de tortugas marinas ubicados en las playas y 
bosques arenosos de la Reserva. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Diana de Ju (Residente de Luquillo, voluntaria del Bosque Nacional El Yunque y miembro de la Coalición Pro Corredor Ecológico del Noreste y de Paraíso Incorporado) 

 
1. Le pedimos a todos, ya que estas tierras del noreste 

comparten un mismo buffer zone, que miren con una 
vista macro o grande a todos estos terrenos sensitivos y 
cómo, eventualmente, estos se unen biológicamente 
para formar fantásticas esferas ecológicas biodiversas; 
ya que estas tierras del noreste comparten una misma 
zona simbiótica, necesitan que sean protegidas para 
que sobrevivan debido a las presiones de crecientes 
densidades en la ‘populación’, y los desarrollos. Ahora 
más que nunca se necesita que la Junta de 
Planificación, durante su revisión de la infraestructura de 
Puerto Rico, que incluya al CEN como terrenos 
especiales sensitivos para conservación en su revisado 
Plan Integral de Usos de Terrenos; de este modo se 
unirían a los terrenos de El Faro, del Balneario de Seven 
Seas de Fajardo y otras áreas adyacentes que ya están 
protegidas. 

 
X 

  
Actualmente, el uso del suelo de los terrenos en la zona de 
amortiguamiento del Bosque Nacional El Yunque está regulado 
por el Reglamento de Zonificación Especial para las Zonas No 
Urbanas de los Municipios Circundantes al Bosque Nacional El 
Yunque (1983) de la Junta de Planificación.  En lo que concierne 
específicamente a los terrenos de la RNCEN, el PIRNCEN y su 
Reglamento Especial de Calificación, prevalecen o sustituyen, 
según aplique, el Reglamento de Calificación de Puerto Rico 
(Reglamento de Planificación Núm. 4) del 28 de junio de 2008; el 
Reglamento de Zonificación Especial para las Zonas No Urbanas 
de los Municipios Circundantes al Bosque Nacional del Caribe (El 
Yunque) del 31 de marzo de 1983, la Zona de Interés Turístico de 
los municipios de Río Grande, Luquillo y Fajardo, de acuerdo a la 
Resolución Núm. RP-4-18-93 (ZIT-5) de la JP del 4 de noviembre 
de 1993 y el Plan Conceptual de Desarrollo Turístico de la Costa 
Nordeste de Puerto Rico del 14 de agosto de 1996.  Una vez se 
adopte el PIRNCEN, los futuros planes de usos para los 
municipios, la Región y Puerto Rico tendrán que atemperarse a la 
clasificación y calificación propuesta en este Plan para poder 
lograr su aprobación por parte de la Junta de Planificación.  

 
N/A 

 
N/A 
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2. Se debe aplicar la justa ley de ecoturismo de la 
Compañía de Turismo de Puerto Rico, cual ahora 
promueve desarrollos sustentables ecoturísticos en los 
terrenos nombrados sensitivos de la Isla. 

 
X 

  
Uno de los fundamentos legales del PIRNCEN es la Ley de 
Política Pública para el Desarrollo Sostenible del Turismo en 
Puerto Rico (Ley #154 del 30 de noviembre de 2006), la cual 
derogó la Ley de Ecoturismo de 1998.  El PIRNCEN establece la 
calificación distritos de Desarrollo Especial (DE-CEN), en los 
cuales se pueden establecer y operar eco-hospederías siguiendo 
los parámetros del Reglamento de Calificación del PIRNCEN. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Lcda. María Soler-Agostini y Dra. Rosa Betancourt (Portavoces de la Coalición del Este en Defensa de Nuestros Recursos Naturales y el Medioambiente (Eco-Red), una coalición de 
residentes de Río Mar, Municipio de Río Grande) (La Sra. Betancourt también es profesora de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad de Puerto Rico) 

 
1. Nuestra experiencia es que estos bienes no se pueden 

dejar en manos privadas. En el 1994, para darles un 
ejemplo, las 103 cuerdas de manglares fueron 
traspasadas al dueño de Río Mar, la Corporación 
Tishman. Desde entonces estas cuerdas de manglares no 
han sido conservadas y hoy día proyectan construcción 
turística sobre ellas.  Nosotros queremos dejar bien claro 
que creemos que los bienes de nuestros recursos 
naturales no se pueden poner en manos privadas, que 
sólo los van a proteger el pueblo. 

 
X 

  
Acogido.  La Orden Ejecutiva OE-2007-37 establece que el DRNA 
debe adquirir todos los terrenos de la RNCEN mediante el 
desarrollo de un Plan de Adquisición de Terrenos.  Este Plan, 
finalizado en junio 2008, estuvo disponible para revisión durante 
las vistas públicas.  El mismo esboza las estrategias para trabajar 
el proceso de adquisición de terrenos en la Reserva. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. El Corredor presenta una oportunidad para las escuelas, 

para las universidades de educar a los estudiantes, de 
educar a los ciudadanos, de involucrarlos en la 
conservación de los recursos naturales, de que aprecien 
lo que tienen. 

 
X 

  
Acogido.  Esta oportunidad educativa es reconocida a través del 
PIRNCEN.  Por esta razón, el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN) 
establece en la Sección 5.4.4 un Programa de Educación e 
Interpretación. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Este tipo de proyecto como el del Corredor y el poder 
preservar esta área a la larga es un incentivo no 
solamente ambiental, sino económico y de calidad de vida 
para los vecinos, los residentes y los visitantes… 
Reiteramos nuestro incondicional apoyo al RNCEN y 
solicitamos que se apruebe con la urgencia, seriedad e 
importancia que merece. 
 
 

 
X 

  
Acogido.   

 
N/A 

 
N/A 
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Ana Elisa Pérez y Kristal Ibarra (Estudiantes de  la Universidad de Puerto Rico y miembros de la Coalición Estudiantil del Sierra Club) 

 
1. Esta área del Corredor se presta para desarrollar 

diversos programas de educación que no solamente se 
están pensando, sino que se están llevando a cabo 
actualmente y han dado fruto. También, no solo sirve de 
un ejemplo educativo por cuestiones de su biodiversidad, 
aunque sí es una razón, sino también por la historia 
envuelta de los ciudadanos que se han visto en el 
proceso de tratar de proteger esa comunidad... de esa 
biodiversidad adyacente y puede servir de ejemplo para 
otras comunidades que también estén intentando hacer 
lo mismo, que se preocupen genuinamente por sus 
reservas y sus recursos. 

 
X 

  
Acogido.  Esta oportunidad educativa es reconocida a través del 
PIRNCEN.  Por esta razón, el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN) 
establece en la Sección 5.4.4 un Programa de Educación e 
Interpretación. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. Apoyamos mucho el Plan Integral y pensamos que la 

Junta debe tomarlo en cuenta. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Miguel Hernández Mercado  (Profesor de la Universidad de Puerto Rico, Departamento de Administración de Empresas, Colegio Universitario de Carolina) 

 
1. Creo y apoyo incondicionalmente el proyecto que 

presentan del Corredor Ecológico del Noreste….Esto es 
una alternativa económica que diversifica el estilo 
económico que lleva el gobierno, que creo que es 
equivocado, que creo que cada vez va creando una mayor 
dependencia de estos mismos grandes intereses 
económicos. Creo que brinda oportunidades inmensas a 
pequeños comerciantes, a comunidades, sacarlos de la 
continúa dependencia misma del gobierno integrándolos. 
Integrándolos no solamente a un desarrollo económico, 
sino también a unos proyectos científicos de un mayor 
amor hacia la naturaleza… Yo he visto este proyecto, este 
proyecto se ha discutido en mi salón de clases con mis 
estudiantes y es el más claro ejemplo de que podemos 
armonizar un desarrollo económico para el país, una mejor 
calidad de vida para nuestras comunidades y, a la vez, 
mantener unos recursos naturales. 
 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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Luis Villanueva Curbelo (Miembro del Consejo de Estudiantes de la Escuela Graduada de Planificación de la Universidad de Puerto Rico) 
 
1. Quiero expresar mi apoyo para el récord sobre el Plan 

de Usos de Terrenos del Corredor Ecológico del 
Noreste. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Rubén Pomales (Planificador de la compañía Estudios Técnicos, Inc.) 

 
1.  Hemos estado colaborando con los municipios de 

Fajardo y Río Grande en sus planes territoriales…Se 
pregunta sobre, la forma en que se delimita el Corredor. 
Estamos conscientes, trabajando los mapas de 
ordenación del Plan Territorial de Fajardo que se van a 
presentar en las próximas semanas, que la Zona de 
Interés Turístico Fajardo y Río Grande de la Junta de 
Planificación por limitaciones tecnológicas de la época 
en que se creó, no corresponde con la parcelación del 
CRIM y no corresponde con lo que existe realmente 
sobre el campo y presenta unos conflictos entre lo que 
se designa como política pública y lo que ocurre 
realmente en algunos sectores de los bordes del 
designado corredor, quería saber cómo se va a trabajar 
con eso. 

 
X 

  
Acogido.  El DRNA le presentó tanto al Municipio de Fajardo, 
como a la compañía de consultoría Estudios Técnicos Inc. (la cual 
desarrolla el Plan Territorial para el Municipio de Fajardo), copias 
electrónicas de los shape files que establecen los límites oficiales 
de la Reserva Natural según el PIRNCEN para que puedan 
integrarlos a la última versión del Plan Territorial de Fajardo. 

 
N/A 

 
N/A 
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2. Quisiera saber cómo se va a trabajar con los posibles 
conflictos de jurisdicción entre el Reglamento Especial de 
las Zonas Urbanas de El Yunque, la Zona de Interés 
Turístico, el plan conceptual, el Corredor Ecológico y los 
planes territoriales de Luquillo y Fajardo. Hay un issue de 
jurisdicción y de prelación aquí que entiendo que todavía 
no está suficientemente claro. 

 
X 

  
En lo que concierne específicamente a los terrenos de la RNCEN, 
el PIRNCEN y su Reglamento Especial de Calificación, 
prevalecen o sustituyen, según aplique, el Reglamento de 
Calificación de Puerto Rico (Reglamento de Planificación Núm. 4) 
del 28 de junio de 2008; el Reglamento de Zonificación Especial 
para las Zonas No Urbanas de los Municipios Circundantes al 
Bosque Nacional del Caribe (El Yunque) del 31 de marzo de 
1983, la Zona de Interés Turístico de los municipios de Río 
Grande, Luquillo y Fajardo, de acuerdo a la Resolución Núm. RP-
4-18-93 (ZIT-5) de la JP del 4 de noviembre de 1993 y el Plan 
Conceptual de Desarrollo Turístico de la Costa Nordeste de 
Puerto Rico del 14 de agosto de 1996.  Una vez se adopte el 
PIRNCEN, los futuros planes de usos para los municipios, la 
Región y Puerto Rico tendrán que atemperarse a la clasificación y 
calificación propuesta en este Plan para poder lograr su 
aprobación por parte de la Junta de Planificación.   

 
N/A 

 
N/A 

 
3. Lo otro es una preocupación sobre la forma en que se va 

a implantar esto, dado que se ve una junta de directores, 
que hay participación del sector público, del sector 
privado, pero no están los municipios envueltos en la 
propuesta junta de directores. 

 
X 

  
Actualmente, el PIRNCEN integra la participación de los 
municipios de Luquillo y Fajardo en el Consejo Asesor de Manejo 
de la Reserva mediante la inclusión de la Iniciativa Tecnológica 
del Noreste (INTENE).  No obstante, se reconoce que esta 
entidad integra representantes de otros municipios, entidades 
privadas y grupos de interés no necesariamente relacionados y/o 
interesados en la RNCEN.   

 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.1 A 
(Consejo Asesor 
de Manejo). 

 
Se incluye al gobierno 
municipal de Luquillo y al 
gobierno municipal de Fajardo 
como miembros del Consejo 
Asesor de Manejo; y se elimina 
a INTENE.  . 

 
Sara Roca Brady (Residente del Municipio de Fajardo y representa a la organización Cumbre Social, Inc.) 

 
1. Apoya el Plan Integral y solicita a la Junta de 

Planificación que lo apruebe con la mayor celeridad 
posible. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Honorable Representante Luis Vega Ramos (Cámara de Representantes de Puerto Rico ) 

 
1.   Expresar mi apoyo a toda la iniciativa y a toda la acción 

gubernamental que redunde en la preservación y 
fortalecimiento del Corredor Ecológico del Noreste… 
Dejarles saber que esta iniciativa de política pública es 
una iniciativa que tiene un amplio apoyo en la 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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comunidad, que la evidencia más grande de ese alto 
apoyo en términos judiciales fue que una mayoría de los 
representantes de las tres delegaciones en la Cámara de 
Representantes apoyaron el establecimiento del 
Corredor Ecológico del Noreste y que cuando uno toma 
nota de la representatividad del grupo de representantes 
que presentaron el proyecto y los grupos de 
representantes que aprobaron el proyecto, uno debe 
concluir que es un asunto que cuenta con el aval de 
grandes sectores del país, y creo que eso es lo que 
recoge y reconoce el señor Gobernador en su orden 
ejecutiva, y que las acciones que vayamos tomando y 
que podemos ir tomando por vía del ejecutivo, por las 
agencias de la rama ejecutiva, deben ir dirigidas a 
establecer la irrevocabilidad de esta designación de este 
corredor… Esto debe ser visto como un paso adicional 
en el proceso de convertir ese corredor ecológico en una 
reserva permanente, una reserva a perpetuidad que 
pueda armonizar el disfrute y la preservación por 
ciertamente algunos desarrollos ecoturísticos. 

 
Ángel D. Pagán Feliciano (Residente del Municipio de Fajardo y Presidente de la Asociación Universitaria Pro Ambiente de la Universidad Interamericana de Fajardo) 
 
1. Vengo voluntariamente en apoyo al Plan Integral y 

solicito que la Junta de Planificación adopte este plan a 
la mayor brevedad posible. 
 
 
 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Fidel Rodríguez de Jesús (Residente del Municipio de Fajardo y Presidente de la Asociación de Comerciantes y Profesionales de Fajardo Pueblo) 

 
1. Recomiendo se adopte este plan tan pronto terminen 

estas vistas públicas. 

 
 

 
X 

 
El PIRNCEN tan solo podrá adoptarse luego que culmine 
favorablemente el proceso de cumplimiento ambiental de la 
Declaración de Impacto Ambiental-Estratégica (DIA-E) ante la 
Junta de Calidad Ambiental y los miembros de la Junta de 
Planificación emitan una resolución adoptando el Plan.     
 
 

 
N/A 

 
N/A 
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2. Recomiendo que basado en el Plan de Desarrollo 
Turístico se tenga en la consideración un portal que 
comunique con la ciudad del casco del pueblo de 
Fajardo de alguna forma, ya que de esta forma, 
nosotros tendríamos la oportunidad de integrar el 
turismo que va a estar en el Corredor, integrarlo al 
casco del pueblo. Ya nosotros estamos desarrollando 
una ruta turística que la comenzamos a trabajar lo más 
probable en noviembre y esto, pues, sería de un aliento 
económico para nuestra ciudad. 

 
X 

  
Acogido.  En el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN), la Sección 
5.4.6 (Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de 
Visitantes), el Objetivo 2 y la Acción Estratégica 4, se recomienda 
“facilitar el movimiento de usuarios y visitantes mediante la 
operación y circulación de un trolley/tram que conecte los distritos 
de desarrollo recreativo y desarrollo especial en la RNCEN.  Este 
trolley también debe tener paradas o puntos de interconexión con 
los centros urbanos de los municipios de Luquillo y Fajardo, 
establecidas en coordinación con las asociaciones de 
comerciantes de ambos municipios.” 
 
Además, el Objetivo 6 del Programa de Uso Sustentable, 
Recreación y Manejo de Visitantes y que forma parte del Plan de 
Manejo del PIRNCEN, persigue el que se fomenten las 
oportunidades de desarrollo recreativo y económico en lugares 
aledaños y fuera de la RNCEN para distribuir su demanda, y con 
ello, sus efectos.  Con este fin, y de manera de describir en mayor 
detalle este objetivo para que sea cónsono con la recomendación 
hecha, se incorporará como una acción estratégica la creación de 
un Plan para el Desarrollo de una Comunidad Portal en los 
pueblos de Luquillo y Fajardo, el cual incluirá, entre otros 
componentes, evaluar la ubicación en el casco urbano de Luquillo 
y Fajardo, o en cualquier otro lugar que se determine como 
apropiado, los centros de visitantes que darán servicio a la 
Reserva Natural con el propósito de promover el fortalecimiento 
económico de estos municipios. 

 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.6 
(Programa de 
Uso Sustentable, 
Recreación y 
Manejo de 
Visitantes); 
Objetivo 6. 

 
4.  Elaborar un Plan para el 
Desarrollo de Comunidades 
Portales en Luquillo y Fajardo 
con el fin de beneficiar la 
economía de estos dos 
municipios como resultado de 
la RNCEN.  Este Plan evaluará, 
entre otros asuntos, la 
ubicación en el casco urbano 
de Luquillo y Fajardo, o en 
cualquier otro lugar que se 
determine como apropiado (Ej. 
Balneario de 7 Seas), los 
centros de visitantes que darán 
servicio a la RNCEN; esto con 
el fin de promover que sus 
visitantes consuman y 
obtengan servicios en los 
comercios locales previo o 
luego de su visita a la RNCEN. 

 
Esther Teresa Meléndez (Residente del Municipio de Fajardo, Barrio Puerto Real, Comunidad Beltrán) 

 
1. Brindar mi apoyo incondicional al Plan Integral para el 

Manejo de la Reserva Natural…Me interesa dar este 
apoyo porque entiendo que este Plan Integral va a 
garantizar el acceso al público de todo el mundo. 

 
X 

  
Acogido.  En el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN) y la Sección 
5.4.6 (Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de 
Visitantes), el Objetivo 2 enmarca las acciones estratégicas para 
asegurar el acceso público a la RNCEN acorde con la visión de 
usos de terrenos y de manejo de la Reserva.   
 
 
 
 

 
N/A 

 
N/A 
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Mónica Pérez Nevares (Residente de Fajardo y Miembro de la Coalición Pro Corredor Ecológico del Noreste) 

 
1. Me interesa conservar estos recursos naturales únicos e 

integrar las comunidades en el manejo de este recurso 
tan preciado. Me interesa también ver cómo podíamos, 
... las comunidades vecinas en cómo podrían empezar 
microempresas para, también, hacerse de nuevos 
negocios, y me interesa muchísimo que haya una eco-
hospedería de bajo impacto ambiental dentro del área 
porque yo sé que hay muchos sitios en el mundo donde 
hay hoteles de cinco estrellas que son totalmente verdes 
y la gente, de hecho, gasta su buen dinero y prefiere ir 
ahí que a otros sitios. 

 
X 

  
El PIRNCEN promueve el facilitar el establecimiento de empresas 
comunitarias y eco-hospederías a través del Programa de Uso 
Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 5.4.6).  
A su vez, promueve la integración de las comunidades en el 
manejo de la Reserva mediante la participación de la Coalición 
Pro Corredor Ecológico del Noreste como miembros del Consejo 
Asesor de Manejo de la Reserva. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. Me interesa mucho que la reserva tenga la villa 

pesquera no solamente para que los pescadores tengan 
acceso, como ellos necesitan y a las horas que ellos 
necesitan para su negocio, pero también me interesa 
que tuvieran quizás un poco de ayuda o educación para 
ayudarlos a convertirse no solamente en pescadores 
sino en administradores de los recursos marinos de esta 
área como lo han hecho, por ejemplo en Nueva 
Zelandia. 
  

 
X 

  
Acogido. 

 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.1 A 
(Consejo Asesor 
de Manejo). 

 
Se incluye una posición en el 
Consejo Asesor de Manejo 
para alguna entidad que agrupe 
a pescadores que utilicen la 
RNCEN y que tengan como 
base el municipio de Luquillo o 
Fajardo. 

 
3. Consideren en cualquiera de los planes futuros, como 

es un área vasta, me han dicho que sí que están 
considerando con transportación, como de un pequeño 
trolley como hay en Las Cabezas, además de eso, que 
pongan por lo menos en varios sitios, sitios donde haya, 
pues, agua o jugos o algo, comidita ya preparada o algo, 
porque eso me preocupó. 
 

 
X 

  
El PIRNCEN y el Reglamento de Calificación establecen los usos 
y actividades que se permitirán en los distintos distritos de 
calificación.  Tanto en los distritos de desarrollo recreativo (DR-
CEN) como en los distritos de desarrollo especial (DE-CEN), se 
permite el establecimiento de concesionarios y facilidades para 
proveer comida y refrescos a los visitantes y usuarios de la 
Reserva. 

 
N/A 

 
N/A 
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4. También quería sugerir que quizás puede haber un 
sistema de voluntarios que se les permita ayudar a los 
agentes gubernamentales encargados del cuido y el 
manejo del CEN. 

 
X 

  
El PIRNCEN resalta la importancia de contar con un Cuerpo de 
Voluntarios para la Reserva.  Específicamente, el Programa de 
Vigilancia y Seguridad (Sección 5.4.8) en su Objetivo 2, Acción 
Estratégica 5, promueve el: “Establecer un Cuerpo de Voluntarios 
que colaboren en la vigilancia y seguridad de la RNCEN”.  A su 
vez, el Programa de Educación e Interpretación (Sección 5.4.4), 
Objetivo 3, Acciones Estratégicas 4 y 5, detalla la necesidad de 
establecer un Cuerpo de Voluntarios e involucrarlos en las 
diversas actividades educativas y de manejo de la Reserva. 
 

 
N/A 

 
N/A 

 
Gladys Hernández (Residente del Municipio de Fajardo) 
 
1. Apoyo al Plan Integral de Manejo de la Reserva porque 

entiendo que recoge todas las necesidades para el 
disfrute de la reserva considerando la conservación, 
como un elemento bien importante….Y creo que el plan 
que se ha presentado recoge bastante las necesidades 
que tenemos. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Rodrigo Fernós (Residente del Municipio de San Juan) 
 
1.  Al situar sus áreas recreativas sobre el territorio plano, 

aledaño al mar, indicado en la Sección 4.3.5 del Plan 
Integral, ilustrado en la Figura 4.2, el corredor permite 
un mayor deleite del ámbito natural a un menor costo 
físico. El mero hecho de reducir el esfuerzo requerido 
para completar una simple caminata, aumenta la 
probabilidad de que personas lo utilicen, sugiriendo su 
futuro éxito popular…Entiendo que el Plan Integral 
contempla usos y actividades que promueven el acceso 
público, la recreación al aire libre y el desarrollo 
económico basado en el turismo de naturaleza y el 
ecoturismo en la reserva natural del Corredor Ecológico 
del Noreste sin impactar sus recursos naturales. Por 
esta razón apoyo el Plan Integral y solicito a la Junta de 
Planificación adopte este plan a la mayor brevedad 
posible. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Francisco Frontera Robledo (Residente del Municipio de Fajardo, Barrio Quebrada Fajardo y Administrador del Proyecto de Los Verdes de Puerto Rico) 
 
1. El Proyecto de Los Verdes de Puerto Rico es un grupo 

socio-ambiental. Nosotros queremos integrar la 
comunidad, la economía y el medio ambiente. Nuestro 
primer proyecto de restauración socio-ambiental se 
llama “Cinco Panes Dos Peces”. En este proyecto 
nosotros vamos a empezar en una finca en el Barrio 
Naranjo para crear empleos para las personas mayores 
y para aquellas personas que están sub-empleadas, con 
una serie de viveros comunitarios. Nosotros estamos 
solicitando que Los Verdes en calidad de peritos nos 
integremos al manejo del plan y que, eventualmente, 
nuestro proyecto de desarrollo agrícola y de frutas y 
productos se puedan mercadear dentro de la reserva. 

 
X 

  
Acogido parcialmente.  El PIRNCEN propone usos de terrenos y 
medidas de manejo dirigidas a fomentar el uso y aprovechamiento 
sostenible de la Reserva Natural mediante actividades al aire 
libre, basadas en la apreciación de la naturaleza, tales como el 
turismo de naturaleza y el ecoturismo. 
 
El Programa de Preservación, Conservación y Restauración de 
Ecosistemas (Sección 5.4.6) contenido en el Capítulo 5 del 
PIRNCEN, propone como una de sus acciones estratégicas, 
establecer un vivero para desarrollar o cultivar plantas y árboles a 
emplearse en las actividades de siembra y reforestación utilizando 
material vegetal de la RNCEN con el fin de ayudar a conservar el 
acervo genético local, con énfasis especial en aquellas 
clasificadas como elementos críticos.  El Programa también 
propone  como acción estratégica, el considerar e identificar 
posibles áreas donde se puedan llevar a cabo prácticas de 
agricultura orgánica con el fin de ayudar a abastecer los servicios 
a ofrecerse en los distritos de desarrollo especial y recreativo en 
la RNCEN.  En el desarrollo y operación del vivero, y en la posible 
utilización de algunos terrenos para el cultivo de alimentos, 
pudiera integrarse la colaboración de residentes cercanos a la 
Reserva Natural o ciudadanos interesados, una vez se establezca 
el Cuerpo de Voluntarios propuesto como parte de las acciones 
estratégicas del Programa de Educación e Interpretación.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 
N/A 



 

 
16 

Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Gittel Almonte (Residente del Municipio de Guaynabo) 

 
1. Hace poco tiempo tuve la oportunidad de correr bicicleta 

en el Corredor y, pues, vi el potencial que... del cual 
goza el Corredor y me parece que en Puerto Rico es 
bastante necesario comenzar un desarrollo sustentable, 
por lo tanto apoyo el plan...me parece que es 
económicamente viable, en Puerto Rico este tipo de 
turismo no se da porque, pues, no existen los lugares. 
En muchos países del mundo este tipo de turismo es 
completamente viable, me parece que en Puerto Rico, lo 
puede ser. Ustedes tienen la oportunidad de que 
comience a desarrollarse. Así es que, pues, solicito de 
parte de ustedes que lo aprueben. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Daniel Torres Bonilla (Residente del Municipio de Guaynabo) 

 
1. Veo en el Corredor una oportunidad de hacer algo 

similar a lo que está ocurriendo allá en muchos otros 
sitios y en donde yo pienso que nos estamos quedando 
atrás, que estamos perdiendo la oportunidad en Puerto 
Rico de hacer cosas similares a las que ya están 
ocurriendo y que están dando resultados en otros 
lugares…Hace poco tiempo nos explicaron con más 
detalle el plan de manejo de lo que se propone hacer 
acá con el Corredor Ecológico y estoy muy a favor. Yo 
estoy ahora mismo entrando en la Escuela de 
Planificación y como estudiante de planificación me 
gustaría ver esto moverse hacia adelante y sentirme 
orgulloso de que así se haga. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Leonardo March (Residente del Municipio de Carolina y artista gráfico) 
 
1. En este plan integral que se está tratando de 

implementar podemos obtener no solamente las 
ganancias económicas para los inversionistas, que sí sé 
que es posible, porque en otros países han habido 
proyectos de este tipo que son exitosos, en Costa Rica 
es uno de los ejemplos, donde hay una industria de 
turismo ecológico bastante alta, pero también se pueden 
beneficiar todas las personas alrededor de esta área o 
de este proyecto…Tal vez la gente del pueblo de Fajardo 
que se le puede dar trabajo, pequeños comerciantes que 
quieran invertir en esta área en proyectos de vender 
artesanías, vender alimentos o cualquier otro tipo de idea 
que se le pueda ocurrir y, también, beneficios en 
términos sociales y ambientales, mantener tal vez el 
corredor en un ambiente semi-virgen pueda ayudar a una 
mayor oxigenación del alrededor y evitar que en un 
futuro hayan problemas de salud en el área, lo cual 
ayudaría al gobierno a evitarse unos gastos en servicios 
médicos, y mantener tal vez la salud de la población, eso 
podría verse como uno de los beneficios de desarrollar 
un plan que no incurra únicamente en la creación de 
hoteles y en creación de más cemento y que promueva 
una alternativa de desarrollo ecológico. Esta es una de 
las razones principales por la cual yo creo que se debe 
apoyar el Plan Integral que se está intentando 
implementar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
Acogido.  El PIRNCEN promueve el facilitar el establecimiento de 
empresas comunitarias a través del Programa de Uso 
Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 5.4.6).   

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Pedro A. Bigay (Residente del Municipio de Trujillo Alto y usuario del Corredor para la pesca recreativa) 
 
1. La sugerencia mía, además de las que se han aportado 

aquí, es el desarrollar ese ecoturismo en los sitios 
donde se han identificado, que son las zonas altas, 
alejadas de la playa, cerca de la carretera algunas, hay 
algunos sitios, como dije, están identificados ahí ya, 
para poder hacer entonces ecoturismo, hospedería para 
estas personas que quieran venir a quedarse aquí y que 
se les pueda proveer además de veredas, caminos para 
las bicicletas, para los corredores, para los caminantes, 
además de los gazebos esos que tengo entendido que 
se van a empezar a construir ahora, que es la primera 
fase, sugiero que se le pongan algunas facilidades de 
agua, recogido de basura, que se esté vigilando eso por 
Recursos Naturales, especialmente las tortugas que 
puede ser un atractivo turístico local y de afuera... de 
afuera, porque yo sé que en Costa Rica, pues, eso 
existe y cobran bastante caro para ir a ver esas 
tortugas. 

 
X 

  
Acogido.  El PIRNCEN promueve el facilitar el establecimiento de 
empresas comunitarias y eco-hospederías a través del Programa 
de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 
5.4.6).  A su vez, el Capítulo 4 (Uso del Suelo) y el Reglamento de 
Calificación del PIRNCEN delimitan y establecen los distritos 
específicos donde se podrán llevar a cabo estos tipos de usos del 
suelo.  Por otra parte, el PIRNCEN promueve un Programa de 
Vigilancia y Seguridad (Sección 5.4.8) para velar por los recursos 
naturales, ambientales e históricos de la RNCEN. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Nayda Dávila Criado (Residente del Municipio de Ceiba y miembro de la Coalición Pro Corredor Ecológico del Noreste y la Alianza Pro Desarrollo de Ceiba (APRODEC)) 

 
1. Apoyo individual y colectivamente el Plan Integral y 

recomiendo que se apruebe a la mayor brevedad. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. Recomiendo, además, que se estudie la posibilidad de 

unir para las áreas circundantes y costeras, si fuera 
posible, a través de una determinación de un 
gobernante, etcétera, tales como los recursos naturales 
de gran importancia que se encuentran en Ceiba, 
específicamente en lo que fue la antigua Base Naval de 
Roosevelt Roads, a saber, humedales, zonas costeras, 
bosques secos, manglares, etcétera. Emplazamos, con 
todo el respeto, a los funcionarios que se encuentran 
aquí a que se estudie esa posibilidad, de ser viable. 

  
X 

 
El ámbito de jurisdicción y trabajo del PIRNCEN se enfoca en las 
3,057 cuerdas delimitadas como Reserva Natural dentro de los 
Municipios de Luquillo y Fajardo según las Órdenes Ejecutivas 
OE-2007-37 y OE-2008-22, y la Resolución de Designación de la 
Junta de Planificación (PU-02-2008-24(23)).  No obstante, el 
PIRNCEN incluye la Sección 4.4, titulada Propuesta General 
sobre Usos de Suelo Adyacentes a la RNCEN, en la cual se 
recomiendan acciones para la regulación de los usos y las 
actividades a lo largo de las cuencas hidrográficas que drenan a 
través de los cuerpos de agua de la Reserva Natural.  La 
recomendación de unir a la RNCEN con la Base Naval Roosevelt 
Roads no puede ser acogida en este momento ya que se 

 
N/A 

 
N/A 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
necesitaría de una acción administrativa del Ejecutivo y/o de la 
Legislatura para lograr este objetivo.    

 
3. Quiero solicitar con sinceridad que las actividades de 

recreo y esparcimiento que se lleven a cabo dentro de 
esta reserva natural, se manejen sin cortapisas y 
libremente como corresponde. No sólo a las especies 
endémicas y en peligro de extinción, sino a la raza 
humana que, aunque ha sido el gran depredador, está 
también en peligro de extinción. La reserva natural debe 
ser libre de acceso. Ya estamos cansados de los 
impedimentos, de las playas enrejadas y las vallas y 
todo aquello que no permite gozar ni disfrutar de estas 
bellezas. 

 
X 

  
Acogido.  En el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN) y la Sección 
5.4.6 (Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de 
Visitantes), el Objetivo 2 enmarca las acciones estratégicas para 
asegurar el acceso público a la RNCEN acorde con la visión de 
usos de terrenos y de manejo de la Reserva.   

 
N/A 

 
N/A 

 
Daly Ávila (Residente y comerciante del Municipio de Ceiba y Presidente de la Alianza Pro Desarrollo de Ceiba (APRODEC)) 
 
1. Necesitamos que esas playas tengan libre acceso, 

porque ahora mismo nos quejamos muchísimo porque 
los desarrolladores nos privan de poder disfrutar del 
libre acceso de las playas, pero a veces también 
cogemos y las encerramos, y, lamentablemente, en este 
momento estamos viviendo en este país unos 
momentos bien difíciles en la economía, y las personas 
no tienen mucho acceso al capital, al dinero, y lo que 
nos queda para el disfrute de nuestra familia, libre de 
costo, son nuestras costas, nuestras playas. Por lo 
tanto, pues, esa es la sugerencia que hago para este 
plan y le pido que a la mayor brevedad sea aprobado el 
mismo. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 
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III. COMENTARIOS PRESENTADOS EN LA VISTA PÚBLICA DEL LUNES, 18 DE AGOSTO DE 2008 

(SALÓN DE LOS ALCALDES, ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE LUQUILLO) 
 

Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Adriana Alonso (Residente del Municipio de Río Grande y representante de la organización Cumbre Social Inc.) 

 
1. Entendemos que el Plan Integral respeta los recursos 

naturales del área, también fomenta el desarrollo socio-
económico de la zona e integra la comunidad en este 
proceso; por tanto, apoyamos completamente el Plan 
Integral y exhortamos a la Junta de Planificación que 
aprueben el plan a la mayor brevedad posible. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Ismael Molina Ramírez (Residente del  Municipio de Luquillo, Barrio Punta Bandera) 

 
1. El propósito mío es venir aquí a respaldar en principio el 

plan de manejo de la reserva natural del Corredor 
Ecológico del Noreste. Respaldo, además, que se 
desarrolle en ese espacio de terreno solamente 
actividades que permitan mantener y proteger los 
distintos sistemas ecológicos que estén presentes o que 
están presentes en este terreno. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. Tengo dos dudas que quisiera que se me aclararan o 

que se tomaran en consideración para una aclaración 
futura y es cómo se va a controlar el acceso al público a 
los terrenos del Corredor Ecológico. ¿Van a ser de una 
forma similar a como se está controlando el acceso en el 
terreno este que ocupa el Fideicomiso de Conservación 
o va a haber... va a ser más libre el acceso?  Entiendo 
que tiene que haber control, algún tipo de control, pero 
considero que el acceso, por ejemplo, a Las Cabezas de 
Fajardo, al Fideicomiso, es muy restrictivo en el sentido 
que uno tiene que estar hasta haciendo reservaciones. 
Luego hay que pagar, entiendo que sí se debe pagar 
algo porque estos recursos requieren mantenimiento, por 
lo cual no me opongo que se cobre una tarifa razonable, 
que la pueda pagar el público en general. 

 
X 

  
En el Capítulo 5 (Manejo de la RNCEN) y la Sección 5.4.6 
(Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo de 
Visitantes), el Objetivo 2 enmarca las acciones estratégicas para 
asegurar el acceso público a la RNCEN acorde con la visión de 
usos de terrenos y de manejo de la Reserva.   

 
N/A 

 
N/A 
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Si No 
 
3.  Otra duda que tengo es por qué no se incluyó el resto del 

área costera de Luquillo dentro del Corredor Ecológico, 
me refiero en particular al área que está desde los 
edificios Sandy Hills hasta Punta Embarcadero, cerca del 
Balneario de La Monserrate. Punta Embarcadero está en 
la punta norte del balneario, caminando desde esa punta 
hacia el este, o sea, sería hacia la derecha, nos vamos a 
encontrar a Punta Bandera, entre esas dos puntas está 
una de las desembocaduras de la Quebrada Mata de 
Plátano. La otra desembocadura de la Quebrada Mata 
de Plátano está acá cerca del pueblo, en el área 
conocida como Costa Azul.  En el espacio entre esas dos 
desembocaduras, ahí hay manglar, hay otro tipo de 
humedales, hay unos arrecifes de coral en la costa, y 
entiendo yo que deben ser protegidos igualmente, con el 
mismo celo con que vamos a proteger el resto del 
Corredor Ecológico. 

  
X 

 
El ámbito de jurisdicción y trabajo del PIRNCEN se enfoca en las 
3,057 cuerdas delimitadas como Reserva Natural dentro de los 
Municipios de Luquillo y Fajardo según las Órdenes Ejecutivas 
OE-2007-37 y OE-2008-22 y la Resolución de Designación de la 
Junta de Planificación (PU-02-2008-24(23)).  No obstante, el 
PIRNCEN incluye la Sección 4.4, titulada Propuesta General 
sobre Usos de Suelo Adyacentes a la RNCEN, en la cual se 
recomiendan acciones para la regulación de los usos y las 
actividades a lo largo de las cuencas hidrográficas que drenan a 
través de los cuerpos de agua de la Reserva Natural.  La 
recomendación de unir a la RNCEN con las playas y puntas al 
oeste del Municipio de Luquillo no puede ser acogida en este 
momento ya que se necesitaría de una acción del Ejecutivo y/o de 
la Legislatura para lograr este objetivo.    

 
N/A 

 
N/A 

 
Marlene O. Meléndez y Liani Cabán (Estudiantes de la Clínica de Asistencia Legal Ambiental de Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto Rico) 
 
1. Queremos informar que estaremos sometiendo un 

escrito al respecto dentro de los siguientes quince días. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Robbie J. Caraballo (Presidente de Biorinquen Corp.) 

 
1. Apoyo el Plan Integral ya que tiene la misma visión que 

nosotros y es fomentar y brindar una mejor calidad de 
vida para el pueblo puertorriqueño y educar también al 
pueblo para tener una responsabilidad con el medio 
ambiente. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Sherry Fisher (Residente de Fajardo y Administradora del Luquillo Sunrise Beach Inn) 

 
1. My comments are concerning entrance fees. Although 

it´s unpopular locally, they are necessary. In my travels, I 
found that parks, zoos, museums, anything tourism 
related that charge admission are generally cleaner, 
better maintained, and give a better quality experience. 

 
X 

  
Acogido.  El PIRNCEN asigna la siguiente responsabilidad al 
Consejo Asesor de Manejo de la Reserva (Sección 5.4.1 A): 
“Identificar fuentes recurrentes y no recurrentes de fondos para la 
administración, manejo y mantenimiento de la RNCEN y las 
actividades que se autoricen en ésta.  Entre las posibles fuentes 

 
N/A 

 
N/A 
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This park must generate revenue in order to be 
sustainable, or it simply wont work. Often visitors will 
assume, because there is no charge, it has no value.  I 
propose entrance fees based on your activity and your 
impact. If you are going to park your car in Luquillo and 
walk into the park, then you should have a minimum fee. 
There should be no advanced reservations, no limits on 
days of operation, using El Yunque as an example. I 
imagine driving in and parking in a central area. You pay 
a minimum fee. If you´re going to hike the trails bring your 
own lunch, take out your own garbage, and then you´ll 
only pay the minimum fee. If you´re driving further into 
the park, say to a designated picnicking, kayak, bird 
watching area, then you can pay a little bit more. If you 
are going to go to a designated camping area, then you 
should pay even a higher fee. Obviously, tour buses, 
anything that´s going to have a bigger impact, should pay 
more. There should be exceptions for island residents, 
seniors, school groups. They should all be at discounted 
rates. 

de recaudo, se estudiarán, sin obviar otras, fijar una tarifa o pago 
por la entrada a la Reserva Natural, y establecer cánones o tarifas 
para la otorgación de concesiones según aquellas actividades que 
hayan sido seleccionadas para ser desarrolladas en los terrenos 
de la RNCEN”. 

 
2. Tour operators and vendors: they should be limited, 

possibly allocated by a lottery every two or three years, 
after they satisfy all your permits, license fees, 
insurances, etcetera, to qualify. And they must pay 
impact fees. You got a guy with some kayaks in the back 
of his truck, he should not have to pay as much as a tour 
bus with 200 people coming in.  They are going to create 
garbage, they need restrooms, etcetera, etcetera. 

 
X 

  
Acogido.  A través del Programa de Uso Sustentable, Recreación 
y Manejo de Visitantes (Sección 5.4.6), el PIRNCEN “permite el 
establecimiento de concesionarios con permisos de uso para 
desarrollo de actividades económicas dentro de la Reserva 
Natural basado en los límites de capacidad de carga y en estricto 
cumplimiento con las mejores prácticas de manejo (best 
management practices) relacionadas con el turismo de naturaleza 
y el ecoturismo.   

 
N/A 

 
N/A 

 
3. Camping: I just think this is some place where there 

should be camping. Cinnamon Bay in St. Johns is an 
example, an excellent example of camping in a park. 
They´ve been in operation since 1956, and they should 
be a great basic model, they have bare sites, cabins, 
they have vendors, they have tent sites, and there is 
concessionaires. 
 

 
X 

  
Acogido.  El Plan de Usos de Terreno contenido como parte del 
PIRNCEN establece un distrito de calificación (Desarrollo 
Recreativo) donde expresamente se permite acampar.   Además, 
a través del Programa de Uso Sustentable, Recreación y Manejo 
de Visitantes (Sección 5.4.6), el PIRNCEN permite “establecer y 
operar áreas de acampar rústicas en tres de los distritos de 
Desarrollo Recreativo y en cumplimiento con el Reglamento para 
Regir el Uso, Manejo y Administración de Áreas Recreativas y de 
Acampar (Reg. Núm 6770 del 12 de marzo de 2004) del DRNA.” 

 
N/A 

 
N/A 
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4. Luquillo is the most convenient and the ideal location for 
the entrance to the park and, obviously, their location is 
going to, you know, be tied together, but you can´t 
expect Luquillo and Fajardo to support you, if you don´t 
support them. They should get a nice percentage of the 
proposed entrance fees; they have to be brought into 
this package, or it´s not going to work, okay. 

 
X 

  
Acogido.  Actualmente, el PIRNCEN integra la participación de los 
municipios de Luquillo y Fajardo en el Consejo Asesor de Manejo 
de la Reserva mediante la inclusión de la Iniciativa Tecnológica 
del Noreste (INTENE).  No obstante, se reconoce que esta 
entidad integra representantes de otros municipios, entidades 
privadas y grupos de interés no necesariamente relacionados y/o 
interesados en la RNCEN. 
 
Por otro lado, y en cuanto a conectar o coordinar las actividades 
propuestas en la Reserva Natural con el desarrollo económico de 
los municipios de Luquillo, en el Capítulo 5 (Manejo de la 
RNCEN), la Sección 5.4.6 (Programa de Uso Sustentable, 
Recreación y Manejo de Visitantes), el Objetivo 2 y la Acción 
Estratégica 4, se recomienda “facilitar el movimiento de usuarios y 
visitantes mediante la operación y circulación de un trolley/tram 
que conecte los distritos de desarrollo recreativo y desarrollo 
especial en la RNCEN.  Este trolley también debe tener paradas o 
puntos de interconexión con los centros urbanos de los municipios 
de Luquillo y Fajardo, establecidas en coordinación con las 
asociaciones de comerciantes de ambos municipios.” 
 
Además, el Objetivo 6 del Programa de Uso Sustentable, 
Recreación y Manejo de Visitantes y que forma parte del Plan de 
Manejo del PIRNCEN, persigue el que se fomenten las 
oportunidades de desarrollo recreativo y económico en lugares 
aledaños y fuera de la RNCEN para distribuir su demanda, y con 
ello, sus efectos.  Con este fin, y de manera de describir en mayor 
detalle este objetivo para que sea cónsono con la recomendación 
hecha, se incorporará como una acción estratégica la creación de 
un Plan para el Desarrollo de una Comunidad Portal en los 
pueblos de Luquillo y Fajardo, el cual incluirá, entre otros 
componentes, evaluar la ubicación en el casco urbano de Luquillo 
y Fajardo, o en cualquier otro lugar que se determine como 
apropiado, los centros de visitantes que darán servicio a la 
Reserva Natural con el propósito de promover el fortalecimiento 
económico de estos municipios.   
 
 

 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.1 A 
(Consejo Asesor 
de Manejo). 
 
 
 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.6 
(Programa de 
Uso Sustentable, 
Recreación y 
Manejo de 
Visitantes); 
Objetivo 6. 

 
Se incluye al gobierno 
municipal de Luquillo y al 
gobierno municipal de Fajardo 
como miembros del Consejo 
Asesor de Manejo; y se elimina 
a INTENE.   
 
 
4.  Elaborar un Plan para el 
Desarrollo de Comunidades 
Portales en Luquillo y Fajardo 
con el fin de beneficiar la 
economía de estos dos 
municipios como resultado de 
la RNCEN.  Este Plan evaluará, 
entre otros asuntos, la 
ubicación en el casco urbano 
de Luquillo y Fajardo, o en 
cualquier otro lugar que se 
determine como apropiado (Ej. 
Balneario de 7 Seas), los 
centros de visitantes que darán 
servicio a la RNCEN; esto con 
el fin de promover que sus 
visitantes consuman y 
obtengan servicios en los 
comercios locales previo o 
luego de su visita a la RNCEN 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
 
Nilda García, Emilio Rodríguez y Cristian Rosa (Maestra y estudiantes de la Escuela Superior Isidro A. Sánchez) 
 
1. Apoyo este plan integral y mi sugerencia es que nos 

gustaría que se le diera la oportunidad a los estudiantes, 
tanto del área de Luquillo como en Fajardo que son de 
esta área del Corredor Ecológico, que puedan recibir 
adiestramientos, como una especie de guía turística o 
historiadores, para cuando vengan los turistas a visitar 
el área del Corredor, sean ellos quienes tengan la 
oportunidad de darles servicios educativos, charlas, 
orientaciones, etcétera. 

 
X 

  
Acogido.  Esta oportunidad educativa e interpretativa es 
reconocida a través del PIRNCEN.  Por esta razón, el Capítulo 5 
(Manejo de la RNCEN) establece en la Sección 5.4.4 un 
Programa de Educación e Interpretación. 

 
N/A 

 
N/A 

 
2. Deseamos que permanezca como parte de nuestro 

patrimonio natural, por esta razón apoyo el Plan Integral 
y solicito que la Junta de Planificación lo apruebe a la 
mayor brevedad posible. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Rosa E. Moreira (Residente del Municipio de Luquillo) 
 
1. Vengo en apoyo del Plan Integral, creo en la 

preservación de los recursos naturales y espero que se 
apruebe pronto este plan para bien de la humanidad y 
de la calidad de vida de los puertorriqueños. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Antonio Robles (Residente del Municipio de Rio Grande, Barrio Malpica) 

 
1. Estoy de acuerdo en que se apruebe a la mayor 

brevedad posible este proyecto integral para 
preservación y cuido del Corredor Ecológico del 
Noreste. 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 

 
Doel Miranda Rodríguez (Residente del Municipio de Río Grande, presidente de la compañía El Yunque Ecological Services, Inc. y miembro de la Coalición Pro Corredor Ecológico del 
Noreste y del Sierra Club) 
 
1. Yo creo que dentro de las actividades que se pueden 

incorporar dentro de la reserva es crear una red de 
facilidades recreativas y hoteles ecoturistas en el área 
noreste de Puerto Rico donde se intercambiarían el uso 

 
X 

  
El PIRNCEN promueve el facilitar el establecimiento de empresas 
comunitarias y eco-hospederías a través del Programa de Uso 
Sustentable, Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 5.4.6).  
A su vez, el Capítulo 4 (Uso del Suelo) y el Reglamento de 

 
Capítulo 5 (Plan 
de Manejo); 
Sección 5.4.6 
(Programa de 

 
4.  Elaborar un Plan para el 
Desarrollo de Comunidades 
Portales en Luquillo y Fajardo 
con el fin de beneficiar la 
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Comentarios Orales o Escritos Sometidos por: 
Aceptado 

Observaciones y Respuestas Sección 
Enmendada Enmienda 

Si No 
de sus facilidades con las del Corredor y viceversa, 
ofreciéndole así más servicios y diversificación a los 
turistas locales y extranjeros. 

Calificación del PIRNCEN delimitan y establecen los distritos 
específicos donde se podrán llevar a cabo estos tipos de usos del 
suelo. 
Además, el Objetivo 6 del Programa de Uso Sustentable, 
Recreación y Manejo de Visitantes y que forma parte del Plan de 
Manejo del PIRNCEN, persigue el que se fomenten las 
oportunidades de desarrollo recreativo y económico en lugares 
aledaños y fuera de la RNCEN para distribuir su demanda, y con 
ello, sus efectos.  Con este fin, y de manera de describir en mayor 
detalle este objetivo para que sea cónsono con la recomendación 
hecha, se incorporará como una acción estratégica la creación de 
un Plan para el Desarrollo de una Comunidad Portal en los 
pueblos de Luquillo y Fajardo, el cual incluirá, entre otros 
componentes, evaluar la ubicación en el casco urbano de Luquillo 
y Fajardo, o en cualquier otro lugar que se determine como 
apropiado, los centros de visitantes que darán servicio a la 
Reserva Natural con el propósito de promover el fortalecimiento 
económico de estos municipios. 

Uso Sustentable, 
Recreación y 
Manejo de 
Visitantes); 
Objetivo 6. 

economía de estos dos 
municipios como resultado de 
la RNCEN.  Este Plan evaluará, 
entre otros asuntos, la 
ubicación en el casco urbano 
de Luquillo y Fajardo, o en 
cualquier otro lugar que se 
determine como apropiado (Ej. 
Balneario de 7 Seas), los 
centros de visitantes que darán 
servicio a la RNCEN; esto con 
el fin de promover que sus 
visitantes consuman y 
obtengan servicios en los 
comercios locales previo o 
luego de su visita a la RNCEN 

 
2. Yo creo que se debe prohibir la caza, el uso de botes de 

motor, jet sky, four-track y toda actividad que pueda 
crear algún tipo de contaminación. También se debe 
limitar la cantidad de personas dentro de las áreas 
permitidas en un momento dado para evitar la 
congestión y el deterioro de las áreas sensitivas y así 
tener control y orden dentro de la reserva. También se 
debe educar a los visitantes para la protección y 
conservación de los recursos y para que recojan su 
propia basura y la depositen en zafacones preparados 
en lugares estratégicos a la salida de la reserva. 

 
X 

  
El PIRNCEN establece un Programa de Preservación, 
Conservación y Restauración de Ecosistemas (Sección 5.4.2) que 
incluye como objetivo el “controlar o eliminar fuentes de presión 
en todas las zonas de manejo de la RNCEN”, tales como la 
cacería, el uso de botes de motor, jet skis, four-tracks, etc.  El 
Plan también incluye un Programa de Uso Sustentable, 
Recreación y Manejo de Visitantes (Sección 5.4.6) para estimular 
actividades que promuevan la recreación pasiva, el desarrollo del 
ecoturismo, el turismo de naturaleza y el desarrollo económico a 
través del aprovechamiento y la conservación de los recursos 
naturales que ofrece la RNCEN”. 

 
N/A 

 
N/A 

 
3. Entiendo que el Plan Integral contempla usos y 

actividades que promueven el acceso del público, la 
recreación al aire libre y el desarrollo económico basado 
en el turismo de naturaleza y el ecoturismo en la 
Reserva Natural del Corredor Ecológico del Noreste, sin 
impactar sus recursos naturales. Por esta razón, apoyo 
el Plan Integral y solicito que la Junta de Planificación 
adopte este plan a la mayor brevedad posible 

 
X 

  
Acogido. 

 
N/A 

 
N/A 




